
14rticulo-30:-Comuniquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 4 de setiembre de 1998.- 
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- Corresp. Expíe. C-00655/98.. H.C.D.- 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO 

LA SIGUIENTE: 

ORDENANZA  

Artículo-10:-Autort7ase al Departamento Ejecutivo a eximir al señor LUIS GOMEZ - 
DNI.2.699,228 -, con domicilio en la calle Jean Jaures N°2398 de Lant.is 
Oeste, de la deuda que mantiene por la Tasa de Alumbrado, Limpieza y 
Conservación de la Vía Pública, el inmueble registrado por N° de padrón 
1232781000, Nomenclatura Catastral - Circ. 1 - Secc. B - Manzana 74 - 
Lote 1 (según Titulo Manzana 56 - Lote 8), por los períodos completos 
correspondientes a los años 1997 y  1998.- 

Artículo-2°:-La eximición autorizada por el artículo 10  se concede en atención a la 
especial situación socio económica por la que atraviesa el contribuyente, 
sustentado por las actuaciones obranles en el expediente G-00598 
H.C.D. y las Ordenanzas 7800 y  8322.- 
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Corresp. Expte.-C-00655198.- H.C.D.- 

HONORABLE CONCEJO: 

VISTO: 
La solicitud del señor Luis Gomez, presentada ante esta 

Comisión en forma verbal , y, 

CONSIDERANDO: 

Los antecedentes obrantes en documentación intervenida por 
este H. Cuerpo en su oportunidad, que corren por actuaciones C-00556/96 y y G-
00598/92, vuestra Comisión de Hacienda y Presupuesto, os aconseja prestéis sanción 
favorable al siguiente proyecto de: 

ORDENANZA 

Artículo-1°:-Autorizase al Departamento Ejecutivo a eximir al señor LUIS GOMEZ - 
DNI.2.699.228 -, con domicilio en la calle Jean Jaures no 2398, de Lanús 
Oeste, de la deuda que mantiene por la Tasa de Alumbrado, Limpieza y 
Conservación de la Via Pública, el inmueble registrado por n° de padrón 
123278/000, Nomenclatura Catastral - Circ. 1 - Secc. B - Manzana 74 - 
Lote 1 (según Titulo Manzana 56 - Lote 8), por los periodos completos 
correspondientes a los años 1997 y  1998 

Artículo-21:-La eximición autorizada por el articulo 10  se concede en atención a la 
especial situación socio económica por la que atraviesa el contribuyente, 
sustentado por las actuaciones obrantes en el expediente G-00598 H.C.D. 
y las Ordenanzas 7800 y 8322.- 

Artículo-30:-Comuniquese, etc.- 

SALA DE COMISIONES. Lanús, 2 de septiembre de 1998 

LOPEZ, Juan A. TIGUA, Aurora 

CAO, Patricia 
	

PESACHOVICH, Ariel 
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(ui t.sp Fxpl.i. C-005561l3.- H.C.O 
PROMULGACION N4  8322.- 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTL )E LANUS 

POR CUANTO: 

EL 1-101.JORA)3LE CONCEJO DFLUEANTE 1-lA /kNCiON!)O l.A 

SIGUIENTE: 

Q R D NANZA 

Articulo- 1°:•.Autorízase al Depastamento Ejecutivo a eximit de la Tasa de Aluminado, tiinez; 
y Conservación de la Vía Pública al seflor LUIS GOMEZ; D.N 1 N° 2.69 228, oe 
la deuda, que mantiene por el tributo mencionado y por los período.; que 4,e 
continuación se detailan 5 y 6194 -,1, 2, 3, 	y 5 de 195 y poi Lodo el (jen.ico 
1996, y  que afecta su propiedad ubicada en 1 calle Jean Jauis N° 238,1wús 
Oeste Nomenclatura Catastral: CIrc. 1 Secc. 13 - Mauz. 74 - lote 1 (según titulo 
Manz. 56- Lote 8) Padrón 123278)000.. 

Artículo-20:-La eximición autorizada por el articulo 1ro., se concede en atención a la' especial 
sluack5,1 socio-económica por la que aliaviesa el cotitribuyeri(e, sutentido por IRS  
actuaciones obrantes en el Expte. G-00bUI9? Ii C U y Ordcitnza N° 1UUO.- 

Articulo-3°:-Comuníquese, etc,- 

SALA DE SESIONES. lanus, 6 de el)luc'rnbr( -  ø( 
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.rticulo 1Q: Autor1zse al 	Departamento 	Lj.:ut i/ 	 ;.:u r 
total al Sr. Luis Gómez D.U.1. 1 	2.i'i.:b, c'. '.iiii. 	un 

. 	la calle Jean Jaures NQ 2J98, Vd1ttiI& Aliri. 	 'ie la 
deuda 	que 	mantiene por la I'dsd \u.J Aluitrui, Luneza y 

• Conservación de la Va Publica, que ¿n. ta a 	p 	iecau 
calle Jean Jaures NQ 2398, Lanuii Os 	- Catastro Cir:. 1 
B 	Hanz 74 - Lote 1 -- (i.3Juh Lit,¡Lu 	C1j. 3t  
pendientes a los periouos 	/4 úe 198/; 1. a 4 	1 	1 •a 4 de 

1989; 1 a 6 de 1990; 1 a 6 d1991; 1 	e d ii.:' . 	c c 
adróri l2328/00O- 

Aculo 22: La eximición autorizada por ei crticulu i.o. 	ccc. 	ri 
a la especial situación Socio- Ecorj.uii:a •u re.rui 	i ia e:.ceiLd 

realizada por la Municipalidad de Lnu. uLI.iCe -* 	i w l 	1 u  
expediente 0-00593-92 H.C.D. 	H-3274b-92 D.E.- 
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Aiticulo. 3: .Comuníquese, etc.-- 

SALA DE SEsIOUE. 	Lihc, 1/ c 	')L1. -C • 	 . - 
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110ÑQRI3LE CONCEJO: 
Vuestra CortuiÓn de Hudu 	jukj, ha cbivaiaj,i las  

presentes actuaciones y os aconseja prestes sanco t.v 	al siguiente prJyecto U 

QRDE NANZA 

to-1°;-i.uto:izase al Deputanientu Ejeciivo cá 	 Ue j Tds U IíIIluUj LlI,eZ.' 
y Conservación da la Vía Púbfta úl suñei W OGMEZ, D.N.L N0  2 
aeuda que manene por el flibuto mer.c:onuco y pr los perioos que a C3fltnL. 
se  detalian 5'y 6/94, 1, 2, 5, 4, y  b ce 19b y poi ro el Ejercicio 1 9tio. y que d 

su propiedad ublcddd en la calle Jedr iduíut, i' 	Ldflus OcsL - 
Catastral: Crc. 1 - Secc. 8 - MaHL. 74 - Le 	1 (ejin título Mdiz. 56 - 	, 
Padrón 123278/000.- 

exirnición autorizada por el aiticuio 1ro.. se concede en atenciria La eS'eCfr'. 
situación socio-económica por la que 	elritnOyerite, 	Luh 

actuaciones obrantes en el Expte. G-0OJei92 H.CD. y Ordenanza N° 7e0C.- 

Articwo-3:-Cornuniquese, etc.- 

SALA DE COMISIOPIES. Lanús, 3 de Sct beU 1 
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SALA DE SESIONES. Lanús, 17 de ;unto ne 1• 
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E.pte. G•C398-92.- H 
PROMULCACION NC 7800 

EL HONORABLE CONCEJO DEUEEPNTE HA SANCIONADO LA 

 

QRD ENAÍZA 

Articuio-10:-Autorlzase al Departarriento Ejecutivo, a eximir en forma tuai al Sr .ui 

Gómez D.N.I. F° 2.699.228, con 	un 	ca 	Jn J;íáíeb N° ..&, 
•Valentin Alsina, Lanús, de la deuda qu~ muntene por la Taa de  
Limpieza y Conservación de la Vía Pública que afecta a su propiedad de la 	'e 
Jean Jaures N0 2398, Lanús Oeste - Cartro Circ 1 - 	b MiL /4 L' 	1 
-(sgúnttulo Mari¿. 056- Lue 3;,,  
de 1988; 1 a 4 de 1989; 1 a 6 de 1993; 1 6 de' 1351; 1 a 6 de 1392 y 1 a 
1993; Padrón 123278/000.- 

MnIcuo-21>:-La eximición autorizada por el diticulu 1i. se Cun.eUe en ateiiuuri a ¡4 C 	di 

situación Socio- Económica que i;La de id encusta rezi 	.4 

Municipalidad de Lanús, obrante a tu. 10/11 dci expediente G-005u8-92 rl C 	- 

H-32746-92 DE.- 

ArLiuio-3°-ComuníqueSe, etc.- 
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Cuuesp. Expte. C-00556--96.- H.C.D. 

ONQRA€LE.GO1iGEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SI1IENTE: 

ORDENANZA 

Articu1°:-Autorízase al Departamento Ejecutivo a eximir de la Tasa de Alumbrado, limpieza 
y Conservación de la Vía Pública al sefor LUIS GOMEZ; D.N.l. N°2.699.228, de 
la deuda que mantiene por el tributo mencionado y por los períodos que a 
continuación se detallan 5 y  6/94; 1, 2, 3, 4, y  5 de 1995 y por todo el Ejercicio 
1996, y que afecta su propiedad ubicada en la calle Jean Jaures N°2398, Lanus 
Oeste - Nomenclatura Catastral: Circ. 1 - Secc. B - Manz. 74 - Lote 1 (según título  
Manz. 56 - Lote 8) Padrón 123278/000.- 

krttculo-20:-La eximición autorizada por el artículo 1ro., se concede en atención a la especial 
situación socio-económica por la que atraviesa el contribuyente, sustentado por 
las actuaciones obrantes en el Expte. G-00598192 H.C.D. y Ordenanza N° 7800.- 

1rti30:.comuniquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 6 de Sepbembi'e de 1996.- 
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Corresp. Expte. C005 6/9t4j1Ç.D.- 

BCONCEJO DELIBERANTE DE LANU  

Lanus, 6 de sepUembr de 19W.- 

Al Sefior 
Intendente Municipal 
Don Manuel QUINDIMIL 
S. 	/ 	D. 

Tengo el agrado de dirigirme al tenor lntendent'. M~ a., 

efectos do elevarle adjunto la Ordenanza, sancionada por este Honorable CJeipg, ,ç1 iii 

Sesión Ordinaria, celebrada en el día de la fecha, referida a eximir de la Tasa d; Akinttaclo. 

Umpleza y Conservación do la Vía Pública al tenor Luis Gómez. 

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad pira sa*IØar a 

usted con atenta consideración.- 
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